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RECIBIDO
II~NEC:;LA TRA " ;;---

Por instrucciones del M.lLen=D. lJosé-Anua!LIGonzález Cianci Pérez,
1'-1 I

Encargado de Despacho de la Consejeria Juridica, y de conformidad con lo
11 , ( 1°11'dispuesto por los articulpSJ2, ?, \6, J. Y)9; delj')Reglamento Interior de la

Consejeria Juridica; solicitb-'á Ustéd respetuosame~te lo siguiente:
11« 16::'1--/ qL11

El artículo 49 de la Ley derMejora ~g~toria Rara el Estado de Morelos,
iI.!.' '1 _ 1 _. (, I .

señala que para promove!)la congr~epcla del_marco regulatono estatal y
municipal y que los beneficibs de las n~evas reglilaciones sean superiores a
sus costos, las Depe:r\.a~lncicis/,~!(Entidades I que pretendan emitir
Anteproyectos, los deberáhfp~esentár ~ la coniiSió'n y a la Unidad Municipal,

'1.../ /-.r>" l"I'
respectivamente acompañados,de,la~Manifestación respectiva; no obstante,
el articulo 51 de la mis~1C~yrc¡~termin¿c{¿e las Dependencias o
Entidades, podrán solicitar la exeñción de-la' obligación de elaborar la
Manifestación, cuando el Anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión
o a la Unidad Municipal, según la competencia, acompañando una copia. del
Anteproyecto.

Por tal motivo me permito remitir en forma impresa y electrónica a la dirección de
- correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob, el proyecto de ACUERDO
MEDIANTE EU CUAU SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL AÑO 2016.
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Lo anterior, a efecto de que, sí así lo considera procedente, se sirva otorgar
la .~xención a que hace referencia el artículo 51 antes citado, en virtud de
que se estima,que dicho Decreto no implica costos de cumplimiento para los
pa rticu lares.

Sin otro particular, manifiesto a Usted' mi consideración distinguida y le
reitero la seguridad de mi colaboración interinstitucional para él buen
desempeño de sus funcione.s. I

\.-NE5 LA T RA --1
wATENTAMENTE" rn I
:J 11"""" Ín\ ,,'~, 'sa r -t . 1~} ~<)l,.j.,,~~,tb~

. ..~ ..¡~f19~rt\~
Á , f/ :;I~.w~¡~'¡¡~>!o
'"'" ' . ll~ .-::/' •••

1
l!--\:. o-ví v ".~ ,";>',W",,;!' .r

<f' I ~ . - fl-'~ ~"o~-_:..>. ~'\~
M. END. DULCE LEN 0.

0 REYNO "'- 5~NTIBÁÑEZ
DIRECTORADEASUNTOS,~URíDlCOS.c&~f&~~ff) '~ALA DIRECCiÓN

GENERALDE LEGiSLACiÓNDELA ¿ólJS~~~'íA JURÍDICA
Ilnl ~~~ 011-11

C,C.p.- M. en D. José Anuar Gonzalez Ciand Pérez .• Encargado de OespaCtlo de la ConseJeria Jurídica" Para su superior conocimiento.

JAGCP/PAACIDMRS/ebcc ~/ ~~ ~~ I
~ ~ ~jJ)~-t,J.V! soNy..J>

'V'
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MATiAS QUIROZ MEDINA, TITULAR DE LA SECRETARíA DE
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE LOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 1, 2, 6, 8, 11, FRACCiÓN 11, 13, FRACCiÓN VI, Y 21,
FRACCiÓN XXXV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; Así COMO 11, FRACCiÓN XXIX,
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO; Y
CON BASE EN LA SIGUIENTE:

1¡'''lcc" " "-1"""'> ~ ¡I
EX~OSICION'DE,MOTIVI @S

El G b' d I V'" IMI=2111D r;;¡ b11fid1 d rt "d'o lema e aiSlan I ore os, es r,espo,n,sa e e ar ce eza Jun Ica a
d I 'd d l't~lld \, d:! /"', 1II''''''d d I dto os os CIU a anos, eVI an o a¡,¡ Iscr;.clOna lua e os actos e sus

f ' , 'bl' 1I ~ Ii d 1\<':\1 --lJ I I ¿ ".. d' d Iunclonanos pu ICOSy cerran o e;-::pa~,a a corrupclon, por me 10 e a
, .. Id ILtLll1 \'I~~~' Iln I t' b d Iaphcaclon puntua e touas as eyes, Sin se)r se ec IVO, uscan o e

, " ¡I::::-'I G"J V..-::- 11" I d Ibienestar comun, aSI c£.,mo la~transparenc~ en e actuar e a
Administración Pública, ~ ~ lJ)

En este sentido, se han ej~utado~s que ení],an de la legalidad y dan
seguridad jurídica, proPidaniJo~I;;¡~lo~~moré~ses''/la confianza de que, en

~..L v ,::;,vl '" ~
Morelos, se vive en un e$taao-de~derecfio, en pleno desarrollo, con
bienestar material y económico,

Es asi que, el 28 de septiembre de 2012, se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5030, la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos, en la cual se prevé como facultad de la
Secretaria de Gobierno la de establecer el Calendario Oficial del Gobierno
del Estado de Morelos, por lo que ejerciendo esa facultad se hace necesaría
la expedición de este ínstrumento en el sentido de dar certeza jurídica a los
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ciudadanos, con el ánimo de evitar confusiones y ocasionarles un perjuicio
derivado de la pérdida de tiempo cuando intentaran tramitar algún servicio o
acto en un dia inhábil.

Lo anterior en concordancia con lo establecido por los artículos 32 de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos y 74 de la Ley Federal del Trabajo
de aplicación supletoria al primer ordenamiento legal en cita, en los que se
establecen de manera puntual los días que deben ser considerados como
de descanso obligatorio para:los~trabajadores;:::ya-lque ambas leyes tienen. 11'- 11.':.<::" I P :TQ /:; ". ! ..por objeto regular las ~laclones=laboralesrnen el amblto de sus
competencias, homologandO lilas_criterios rY' e~tabl~ciendo en el presente

I ~ 1.1 "'1 .11, I1
documento las fechas que se ,recogen en los mismos.

_ I ~ 11 "<"~,> 1(. I ~ I .
Por otro lado, cabe senala,r 9,ue con.la emls,Ion ¡del presente Instrumento se11 a: ~I (F::l?X' (., ,
busca complementar, en[l9lerta medida, lo dispuesto por la Ley de

11 I ~ I '/:~ \.. )',
Procedimiento Administrativo paratel,Estado de~orelos, la cual tiene por
objeto regular los act~S5 adm~trá'~s, ¡'asill como establecer un

d. . t . 11'> l .b "". I Iu'. . d Iproce Imlen o comun para su s anclar as- Impugnaciones e os
. I ' t '~d! . /.~t,«t? d' t11/a"lI . t d Ipartlcu ares contra ac oS <8: mlnlS ra IVOS IC a os o eJecu a os por os

Servidores Públicos de I~ Ádmffiistracró-nr;:8Úblfc~1Estatal o Municipal. Al
~ ,::>V, ".:://

respecto, esta Ley señala en-su-artícuI0-25-cuáles dlas no se consideran
hábiles, disRoniendo que "... No son dlas hábiles los sábados, domingos,
aque los que se señalen en el calendario oficial corresRondiente 1f en los
que por cual~uier otivo se suspen!:lan actividaaes en las dependencias o
entidades !:le la AdministraciÓn Pública Estatal o Municipal. .. ", sin embargo,
es importante considerar que dicho supuesto se refiere básicamente a
hipótesis nor ativas de í doll3 procedimental o adjetivo, además de que el
propio precep.to {rascrito hace alusió~a la existencia del calenaario oficial,
cuya emisión justamente es la finalidad del presente Acuerdo.

Adicionalmente, en este Acuerdo se contempla la posibilidad de que
determinadas áreas de la Administración Pública, por las necesidades
propias del servicio, puedan realizar cotidiana u ordinariamente sus
funciones inclusive en aquellos días en que para el resto de las áreas sean
ínhábiles; esto a fin de que no se desatiendan funciones tan trascendentes
como lo es el área de seguridad pública. Así también existe la posibilidad de
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que ciertos temas o asuntos requieran una atención urgente o
extraordinaria, supuesto excepcional que también se prevé en el presente
Instrumento; sin implicar en lo absoluto también, cambio alguno en las
condiciones de trabajo de los trabajadores al servicio del Estado y los
municipios.

En otra tesitura, es conveniente agregar que no pasa inadvertida la
posibilidad de que diversas autoridades, dentro de sus respectivos ámbitos
de competencia, puedan¡=determinar=días-=inhábiles según los diversos

d. . II <... t:,p= c:., 1 4, E"Iqd'" . 1I •proce ¡mlentos que tengan..Larsu;-cargo.= 0= eDldo a la competencia que
confiere a su favor la nor~ati&a que las rige,-tallle~~1 caso del Código Fiscal

I - 1I 1_1 \0\ '1; II
para el Estado de Morelo rque, en suoarticulo 26-primer párrafo, especifica
I d. . h 'b'l II / lit \'::, 'J ,/";1 11 JI I ... dos las In a I es en esa ma ena;, e~mc uso contiene a prevlslon e que

" 1/'1 ,I¡."\'¡/)/ 11/11
haya dlas aSI declarados p'or la autondadcompetente:

"Articula 26. En las Plaza!I*~as en*:cant~rgl~s sábadas, las damingas, ni el
01 de enera, el primer lun7sJ~el m,~~ Jf~~lo en ~annwmaración del 05 de febrera, el
tercer lunes del mes de Iliflqaten canm~g¡.?raciónde,I,fh~,e marza, jueves y viernes de la
Semana Mayar, el10 de abrl,'el 01 de-maya, el16 y el::lO,ae septiembre, el 01 de .octubre
de cada seis añas cuandb Icar!espaná'áa'íá transmisión dellpader Ejecutiva Estatal, el 01 y

• l I ..~ \' .., ••.•.r ~ •. 11 l , I I

el 02 de navlembre, asl cama eLtercer'lunes del mes dé naviembre en canmemaración del
20 de naviembre, el 25 de'(j(ciembre;:asFcama-ague]las' que se declaren cama inhábiles
par la autaridad campetente:--.~'..L v ~~Ul\¡ 'J3

'V'

Un tercer caso se encuentra regulado por la Ley de Amparo, la cual
contiene la declaración de día inhábil para los casos en que se suspendan
labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramita el juicio:

"Articula 19. San dias hábiles para la promación, substanciación y resalución de las juicias
de ampara tadas las del aña, can excepción de las sábadas y damingas, una de enero,
cinca de febrero, veintiuna de marza, una y cinca de maya, dieciséis de septiembre, dace
de .octubre, veinte de naviembre y veinticinca de diciembre, as! cama aquellas en que se
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suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de
amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor."

Supuestos los anteriores que se invocan de manera enunciativa más no
limitativa, toda vez que -como ya se apuntó- la expedición del presente
instrumento no limita, afecta o pretende hacerlo, el ámbito competencial de
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno en la habilitación o
inhabilitación de los días,

Así también, este instrumento¡:respeta las rdísposiciones que derivan del

1

'1 'tL--J Lt---'\ j r\.f-- , 1I

artículo 40, fracción XX, º~Jla-Constit(Jción=foIWca del Estado Libre y
Soberano de Morelos, Pde ~Ia bey del ISE?!j'{iciOCivil del Estado,
especialmente, aquellas ~QIIpréJén '¡que!i'¡jorll <3adaseis dias de trabajo,
disfrutará el trabajador del'¡J día de>ae1s-tahso,cuaIAdomenos, con goce de
salario íntegro. cr~. ~-' n

w ~~ O
Finalmente, debe decirse>que la ce~teh y, :Seguridad jurídicas antesIln,' ~~ 1"señaladas, se encuentran incluidas en.• el Plan Estatal de Desarrollo 2013-

I /' "/,.fI1, .- 1I
2018, publicado en el Periódic~0ficial "Tierra m Libertad", número 5080,
segunda sección, de 27~dé \'lnár'{fu~e_20l3! esdecialmente en los ejes
Rectores número 1 y 5, de~ñ1inados ~MoreIQS:¿Jguro y justo" y "Morelos
transparente y con democraclap~frticlpa Iva", respectivamente, que
contemplan, entre otros, como objetivo estratégico, otorga~ a los ciudadanos
esto t1erechos, estableciendo esquemas y políticas a través ae diferentes
líneas tle acción, que coadyuve al cumplimiento de las disposiciones
jurídicas. Razones por las que la expedición de este Acuerdo resulta
congruente y apegada a las disposiciones del citado Plan Estatal.

PGnl='D .J:"IJ="rl .. 1.1
Por lo expuesto y funClatlo; he tenido a bien expedir e slguren e:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL AÑO
2016
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Artículo 1. Para el año dos mil dieciséis, son dias hábiles todos los dias del
año, con excepción de los domingos de cada semana, además de los
siguientes:

IX.
X.

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.
VII.
VIII.

En la inteligencia de que, para dichos trabajadores, el presente Calendario
Oficial no producirá cambio alguno en las condiciones generales de trabajo
que rigen sus respectivas relaciones laborales con las Secretarías,
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El 1 de enero;
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;
El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;
El 10 de abril;
EI1 de mayo;
El 16 de septiembL.é;lES LA T R A l'

11--11 II mEl 1 Y 2 de noviembre; r---, ~»
El t I I i(j 11 I~ !. 1:5 o, . • d I 20 dercer unes e n0'ylem re Jln conmemoraclon e e

noviembre; I« 1I \2~.y~$I~
El 25 de diciembré y ~ ~
Los demás dia~lque searldeéiarados Qmo inhábiles o descanso
obligatorio por 11 i~~1autóiidJd~ coml5Mtentes conforme a la

-', ~Ilr---. 11'"'-11
normativa que resulte aplicable-para cada caso concreto o según

. . 11'>.11 . ~. IIU~Ilos distintos procedimientos' que tengan'a su cargo.

A t' I 2 L di' .l~~~I~ d/ . h"bfl lJ) ) h f . Ir ICU o . a ec araclOn uf9 os~ las In. a I es a que ace re erencla e
articulo anterior, tiene lugar ~rj[jjb¡'~a~-I~á~tuaciones que se puedan
practicar en tales dias, por parte de las autoridades y servidores públicos de
la Administració I?ública Estatal cuando por la naturaleza o urgencia del
aso to así lo amerite, actuaciones que serán validas y sin que se requiera
acreditar. la habilitación previa de los días en que se practiq en,
precisamente por lo extraordinario o fortuito del caso, o bien, porque así lo

requieren las~OdUere serv~oJ Ee u T IV o
Artículo 3. Las áreas que por necesidades propias del servicio llegasen a
laborar de manera ordinaria en los días inhábiles establecidos en este
Calendario Oficial, deberán comunicarlo a la Secretaria de Gobierno del
Poder Ejecutivo Estatal, para tomar las previsiones que sean necesarias.
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Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal;
respetándose las disposiciones constitucionales y legales aplicables, en
especial, aquella que señala que por cada seis dias de trabajo disfrutará el
trabajador de un dia de descanso, cuando menos, con goce de salario
íntegro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Publíquese elrprese,Dt!'l=~cuer$>:en:el:~eriódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusióWOfici~Lde(Gobie?n8 del estado de Morelos.

Ibll ~ . ~ IIWI .SEGUNDA. Este Acuerd~(J~tara en I/Igol).'des ~ el pnmero de enero al
treinta y uno de diciembre¡~ 1016~~~# ~

TERCERA. Se derogan tb1iallaS(dis¡:¡osiciones1de igual o menor rango
11--: 11 V' \\'1" "v 11' 1I

je"'",u',o oocmativoque,~poo~eote~,ue'do

Dado en Casa Morelos, seJé Oficialcí~Poder Ej~utivo Estatal, en la ciudad
11..,.. \\/./.r.-/(¡ (lLOII

de Cuernavaca, capital del1estado_de",Morelos; a los veinte días del mes de
abril de 2016. ~U y--c.SON~~

'V

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE ESTABLECE El CALENDARIO
OFICIAL DEL GOBIERNO Del ESTADO DE MORE LOS, PARA ELAÑO 2016
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